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CISED-ACT-ELI-001-2025 
Acta de eliminación de documentos de la Dirección de Asesoría Legal del  

Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) 
 
 

Acta de Eliminación CISED-ACT-ELI-001–2025, celebrada por el Comité 
Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, a las 09:14 horas del 03 
de junio de 2025, en cumplimiento con el Acuerdo Firme N° 03 tomado en Sesión 
Ordinaria por el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
CISED-ACT-SES-004-2023 del 24 de abril de 2025, y el Acuerdo Firme N 3 en 
Sesión Ordinaria por el Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
Documentos CISED-ACT-SES-005-2023 del 21 de mayo de 2025, en las cuales se 
aprobó la eliminación documental solicitada por la Dirección de Asesoría Legal  
mediante memorandos DAL-MEM-ENV-0028-2025 del 08 de abril de 2025 y DAL-
MEM-ENV-0035-2025 del 06 de mayo de 2025,  lugar oficina del Archivo Central 
del Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica. Se da inicio con la asistencia del 
representante del Archivo Central y presidenta del CISED, y de la Oficina Productora 
indicando los nombres completos y número de cédula: 
 

• Mónica Fernández Brenes; cédula de identidad número 3-0493-0343; 
Presidenta CISED, encargada de Archivo Central. 

• Melissa María Mora Calvo; cédula de identidad número 1-1446-0538, 
representante de la Dirección de Asesoría Legal. 

• Donal Montezuma Bejarano; cédula de identidad número 6-0448-0841, 
representante de la Dirección de Asesoría Legal. 

 
De conformidad con la Tabla de Plazos de Conservación y Eliminación de 
Documentos de la Dirección de Asesoría Legal vigente,                                                                                                       
aprobada por la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos en 
sesión N° 14-2020 de 7 de agosto de 2020, y lo establecido en los artículos 27 y 28 
del Reglamento de la Ley del Sistema de Archivos Nº 7202 Decreto Ejecutivo N° 
40554 del 29 de junio del 2017, se procede a la eliminación de los siguientes tipos 
documentales cuya vigencia administrativa y legal finalizó. Se aplicarán los 
lineamientos establecidos en la Ley N° 7202 del Sistema Nacional de Archivos 
aplicando el método de eliminación, de destrucción por máquina, garantizando la 
no-legibilidad, triturando la totalidad de documentos.     
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Tipo 
documental 

Oficina 
Productora 

Contenido Fecha de 
emisión 

Fecha de 
expiración 

Soporte Total peso 

Controles 
Administrativos 

DAL Control administrativo 
que contiene: 1-Libro de 
controles de ingreso de 
correspondencia y 
asignación de la misma. 
2-Control de número de 
resoluciones que firma 
el Poder Ejecutivo o el 
Ministro de Comercio 
Exterior. 3- Control de 
número de resoluciones 
que firma el Órgano 
Director del 
Procedimiento 
Administrativo. 4- 
Control de Acuerdos 
Ejecutivos ingresados. 
5- Traslado 
documentos internos. 
Son de consulta y uso 
frecuente en la 
Dirección de Asesoría 
Legal. 

2008 
2009 

2023 
2024 

Papel 80 ml 

Expediente de 
Procesos 
Judiciales 

DAL Expedientes que 
recogen el seguimiento 
de procesos judiciales 
relacionados con los 
beneficios del Régimen 
de Zona Franca, 
Régimen de 
Perfeccionamiento 
Activo y Contrato de 
Exportación en sus 
diferentes instancias 
procesales. 

2004 
2005 
2006 
2007 
2008 
2009 

2019 
2020 
2021 
2022 
2023 
2024 

Papel 370 ml 

Formulario de 
Solicitudes de 
Suministros 

DAL Solicitudes que se 
realizan en electrónico 
al Departamento de 
Proveeduría referente a 
suministros de oficina 
para la dependencia. 

2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2022 

2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
2024 

Electrónico 19,5 MB 
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Solicitudes de 
bienes y servicios 

DAL Formulario donde se 
solicita la publicación en 
el Diario Oficial La 
Gaceta, de decretos 
ejecutivos o 
documentos que lo 
ameriten. El formulario 
contiene fecha, nombre 
de la persona y 
departamento que 
solicita, descripción de 
la necesidad. 

2019 
 

2024 
 

Electrónico 149 KB  

Expediente de 
Procedimiento 
Administrativo 

DAL Expedientes de 
procedimientos 
administrativos 
sancionatorios 
seguidos a empresas 
del Régimen de Zonas 
Francas, Régimen de 
Perfeccionamiento 
Activo, los cuales 
pueden ser consultados 
con frecuencia por la 
Dirección de Asesoría 
Legal. 
Contienen: 
1-Informe de 
recomendación de 
inicio de procedimiento 
administrativo, emitido 
por la Instancia Interna 
de la Promotora del 
Comercio Exterior de 
Costa Rica 
(PROCOMER). 
2- Resolución de 
apertura del 
procedimiento y 
designación del Órgano 
Director, emitida por el 
Poder Ejecutivo sea el 
Presidente de la 
República y el Ministro 
de Comercio Exterior. 
3- Resolución de inicio, 
intimación de cargos y 
convocatoria a 
comparecencia oral y 
privada, emitida por el 
Órgano Director del 
Procedimiento 
Administrativo. 
4- Cuando corresponda 
resolución que resuelva 
recurso de revocatoria, 
apelación e incidente de 
nulidad absoluta o 
recusación, así como 
solicitud para cambiar la 
fecha para la 
realización de la 
comparecencia 
planteados por las 
partes. 

1998 
1999 
2001 
2002 
2003 
2004 

2018 
2019 
2021 
2022 
2023 
2024 

Papel 1260ml 
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5- Acta de la 
comparecencia oral y 
privada. 
6- Cuando proceda 
solicitud de permiso al 
Ministro, para introducir 
nuevos hechos o 
completar la prueba. 
7-Cuando proceda 
resolución del Órgano 
Director dando traslado 
a la Promotora del 
Comercio Exterior de 
Costa Rica de la prueba 
presentada por la 
empresa. 
8- Cuando proceda 
resolución del Órgano 
Director dando traslado 
a la empresa de lo 
manifestado por la 
Promotora del 
Comercio Exterior de 
Costa Rica. 
9- Informe de pruebas y 
recomendación emitida 
por el Órgano Director 
del Procedimiento 
Administrativo. 
10-Resolución del 
Ministro de Comercio 
Exterior emitiendo el 
acto final del 
procedimiento 
administrativo. 
11- Cuando proceda 
resolución del Ministro 
de Comercio Exterior 
resolviendo el recurso 
de revocatoria 
presentado por la 
empresa contra el acto 
final. 
12-Resolución final de 
archivo del expediente 
administrativo, cuando 
se ha impuesto multa 
como sanción en el 
caso de los 
procedimientos 
seguidos a empresas 
del Régimen de Zonas 
Francas. 
13- Oficios que solicitan 
información relevante 
para los efectos del 
procedimiento 
administrativo o 
comunican actos del 
mismo a otras 
dependencias de la 
Administración Pública. 
14- Actas que acreditan 
la notificación de los 
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actos y resoluciones del 
procedimiento 
administrativo. 

Expediente de 
Certificados de 
Abono Tributario 
(CAT) 

DAL Documentos que 
recogen el trámite de 
revisión y visto bueno, 
conforme al dictamen 
de la Procuraduría 
General de la República 
C-393-2008 del 29 de 
octubre del 2008, el cual 
se refiere sobre los 
efectos de la 
prescripción en materia 
de solicitudes de 
Certificados de Abono 
Tributario, donde se 
determinó que 
corresponde a la 
Promotora del 
Comercio Exterior de 
Costa Rica y al 
Ministerio de Comercio 
Exterior analizar si las 
solicitudes son 
susceptibles o no de 
interrumpir la 
prescripción.   La 
Promotora del 
Comercio Exterior de 
Costa Rica 
(PROCOMER) emite un 
informe de revisión, el 
cual es avalado por el 
Ministerio de Comercio 
Exterior y se remite al 
Banco Central de Costa 
Rica. 
Consta de copia del 
oficio de remisión al 
Banco Central de Costa 
Rica y copia del informe 
de revisión. 

1990 
1995 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 

2008 
2013 
2019 
2020 
2021 
2022 
2023 
2024 

Papel 800ml 

Expediente de 
Bonzfrex (artículo 
20 inciso k Ley de 
Régimen de Zonas 
Francas) 

DAL Documentos 
relacionados con las 
solicitudes de 
otorgamiento del 
beneficio contemplado 
por el inciso k) del 
artículo 20 de la Ley de 
Régimen de Zonas 
Francas N° 7210 del 23 
de noviembre de 1990, 
publicado en La Gaceta 
N° 238 del 14 de 
diciembre de 1990 
(denominado Bonzfrex). 
1- Oficio por el que se 
solicita información a la 
Promotora del 
Comercio Exterior de 
Costa Rica acerca de 
eventuales 
incumplimientos al 

2008 2018 Papel 110 ml 
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régimen por parte de la 
empresa solicitante. 
2- Oficio por el cual se 
solicita información a la 
Dirección Financiera del 
Ministerio de Comercio 
Exterior acerca de las 
sumas pendientes de 
pago y montos a 
asignar a cada 
solicitante. 
3- Resolución por la 
cual se resuelve la 
asignación del beneficio 
a la empresa solicitante. 
4- Actas que acreditan 
la notificación de las 
resoluciones a la 
empresa solicitante. 

Certificaciones DAL Documento que 
certifica que las copias 
son fiel y exacto al 
original que se 
resguarda en la 
Dirección de Asesoría 
Legal. También se 
certifica información 
que consta en la 
Dirección. 

2018 
2019 
2020 

2022 
2023 
2024 

Electrónico 13,3 MB 

Expediente de 
Régimen 
Devolutivo de 
Derechos 

DAL La Aduana de Control 
de cada empresa 
solicitante, remite el 
expediente con la 
solicitud presentada 
para la devolución de 
tributos, donde se 
incorporan los 
documentos que 
recogen el trámite y 
revisión de las 
solicitudes relacionadas 
con el Régimen 
Devolutivo de Derechos 
en coordinación con la 
Dirección General de 
Aduanas del Ministerio 
de Hacienda y la 
Promotora del 
Comercio Exterior de 
Costa Rica. 
Contiene: 1-
Correspondencia 
remitida por las 
dependencias. 2-Nota 
de remisión de la 
Aduana de control, de la 
solicitud de devolución 
de tributos. 3- Cuando 
proceda oficios que 
previenen la corrección 
de requisitos o remisión 
de información omitida 

2001 
2003 
2004 
2006 
2008 

2016 
2018 
2019 
2021 
2023 

Papel 170 ml 
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Se adjuntan las capturas de pantallas de los tipos documentales que se eliminaron 
en soporte electrónico, en el Archivo Digital Institucional (ADI) y también se 
eliminaron de la papelera de reciclaje: 
 
Formularios de Solicitudes de Suministros  

 

a la Aduana de control o 
al beneficiario del 
régimen. 
4- Cuando proceda 
oficios de devolución de 
la solicitud de emisión 
de informes técnicos sin 
trámite a la Aduana de 
control. 
5- Oficios de remisión 
de la solicitud de 
informe técnico a la 
Promotora de Comercio 
Exterior de Costa Rica. 
6- Oficios de remisión 
de informe técnico y 
recomendación o no de 
devolución de derechos 
a la Aduana de control. 
Conforme a las 
competencias 
otorgadas mediante la 
Ley General de 
Aduanas N° 7557 del 20 
de octubre de 1995, 
publicada en La Gaceta 
N° 212 del 8 de 
noviembre de 1995, en 
su artículo 190. 
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Solicitudes de bienes y servicios  
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Certificaciones 
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Finalización 
Se concluye que se eliminan veinticinco cajas, que miden en total 2,790 ml y 
documentos electrónicos cuyo peso era 32,949 MB. No habiendo nada más por 
anotar, se finaliza al ser las once horas veinte minutos del tres de junio de 2025, y 
firmamos:                       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
 
 
Melissa María Mora Calvo 
Representante de la Dependencia Productora 
 
 
 
 
 
Donal Montezuma Bejarano 
Representante de la Dependencia Productora 
 
 
 
 

Mónica Fernández Brenes 
Presidenta CISED, encargada Archivo Central 
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